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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

 Medellín, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)  

  

PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE VICTOR DAVID PRADO PEÑARANDA 

DEMANDADO JUAN FELIPE VÁSQUEZ BURGOS 

RADICADO 05001 31 03 002 2023 00181 00 

ASUNTO INCORPORA SOLICITUD. 

  

Solicitó el apoderado de la parte demandante “comisionar directamente al 

Juzgado 31 Civil Municipal de Medellín 

(j402cmpalmed@cendoj.ramajudicial.gov.co) para que realice la diligencia de 

secuestro del inmueble 001-740740 correspondiente al parqueadero 60 y cuarto 

útil, de la Clle 29 C NO. 33-50 Int. 9960, de la ciudad de Medellín. decretado 

mediante auto del 13/10/2023, por cuanto este despacho ya tiene asignada la 

comisión de secuestro del inmueble Apto 103 – Bloque 2 de la Clle 29 C No. 33-

50 Int. 103 de la ciudad de Medellín, ubicados en la misma unidad”. 

 

Añadió que, la diligencia fue programada para el día 30/10/2023. 

 

Al respecto, se tiene que para la diligencia de secuestro del referido bien 

inmueble, se expidió el despacho comisorio N° 32 del 31 de octubre de 2023 y 

correspondió por reparto al Juzgado 30 Civil Municipal de Medellín. 

 

Ahora bien, toda vez que el comisionado tiene la facultad para designar al 

secuestre, deberá elevarse la petición de la designación del mismo nombrado por 

el Juzgado 31 Civil Municipal, ante el comisionado para el secuestro del bien 

inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria N° 001-740740. 

 

NOTIFÍQUESE 

6. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

JUEZ 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 
 
Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro.  _162___ 
 
Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 
 
Medellín      _28 de noviembre de 2023____ 
 

YESSICA ANDREA LASSO PARRA 
SECRETARIA 
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